
Premio
de pintura

BASES

“ Emilio
Ollero”

2016

Primer Premio: Fanny Grau (seudónimo)
«Tercera sinfonía». 190 x 190 cm.
Técnica mixta. 2015

Segundo Premio: Francisco Carrillo Rodríguez
«9.1. 18 p.m.». 195 x 195 cm.
Óleo s/lienzo. 2015
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El Instituto de Estudios Giennenses con-
voca, mediante concurrencia competitiva, los 
XXX PREMIOS JAÉN DE PINTURA “Emilio 
Ollero” 2016, con arreglo a las siguiente ba-
ses:

Primera.–Premios.

Se establecen los siguientes premios: 

1. Premio Jaén de Pintura “Emilio Ollero”.

2. Premio “Jóvenes talentos andaluces”.

3. Dos accésits.

Segunda.–Participantes.

Podrán optar al Premio Jaén de Pintura 
“Emilio Ollero” y a los dos accésits cualquier 
artista mayor de 18 años; además aquéllos 
que hayan nacido o estén empadronados en 
cualquier localidad de Andalucía que a la fe-
cha de presentación de la solicitud no hayan 
cumplido los 40 años y que no sean distin-
guidos con el Premio Jaén de Pintura “Emilio 
Ollero” optarán igualmente al Premio “Jóve-
nes talentos andaluces”.

No podrá ser beneficiario de esta convo-
catoria el personal académico vinculado a 
esta Institución, que contemplan los arts. 10 
al 14 de los Estatutos del Instituto de Estudios 
Giennenses.

Tercera.–Dotación económica.

El Jurado seleccionará:

•  Una obra para el Premio Jaén de Pintura 
“Emilio Ollero”, con una dotación econó-
mica de 10.000 €. 

•  Una obra para el Premio “Jóvenes talen-
tos andaluces”, con una dotación econó-
mica de 5.000 €.

•  Una obra para cada uno de los accésits, 
con una dotación de 2.000 € cada uno de 
ellos.

Los premios serán financiados con 
cargo a la Aplicación Presupuestaria PR
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2016.160.3340.48102 del Presupuesto del 
Instituto de Estudios Giennenses de la Dipu-
tación Provincial.

A los premios les será aplicada la retención 
fiscal que corresponda según la legislación 
vigente en ese momento.

Las cuantías económicas de estos premios 
son compatibles con cualesquiera otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos pro-
cedentes de cualesquiera administraciones 
públicas o entes, públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales que pudieran serle concedi-
dos al beneficiario después de la concesión 
de estos premios.

Al margen de la dotación arriba estable-
cida para el Premio “Jóvenes talentos anda-
luces”, la Diputación Provincial de Jaén, a 
través del Instituto de Estudios Giennenses, 
adquiere el compromiso de realizar una ex-
posición de obras del artista premiado en 
esta modalidad, a partir de los dos años de 
la concesión del citado premio y en las Salas 
de Exposiciones de la Diputación Provincial. 
Dicho compromiso conllevará la elaboración 
de un catálogo de la exposición, financiado 
por el Instituto de Estudios Giennenses.

Cuarta.–Jurado.

El Jurado estará compuesto por: 

•  Presidente: El presidente de la Diputa-
ción Provincial de Jaén o persona en 
quien delegue.

•  Vocales:

-  El Gerente del Instituto de Estudios 
Gienenses.

-  El Consejero Director de los Órganos 
Académicos del I.E.G.

- Dos Consejeros/as de Número.

- Un evaluador externo.

•  Secretario/a: Un funcionario del I.E.G.

Se dictará Resolución de la Presidencia so-
bre la composición final de los miembros del 
Jurado, y se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Jaén.

El funcionamiento del Jurado se regirá por 
lo dispuesto en el Título II de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (RJAPPAC).

Los miembros del Jurado externos a 
esta Institución, si los hubiere, percibirán 
300 € cada uno de ellos y serán financiados 
con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
2016.160.3340.22605 del Presupuesto del 
Instituto de Estudios Giennenses de la Dipu-
tación Provincial.

Quinta.–Criterios de valoración.

El Jurado se reunirá para efectuar una re-
visión y evaluación de cada una de las obras, 
valorándose como criterios principales los 
siguientes:

1)  Valoración, especialmente, de la perso-
nalidad creativa (35%).

2)  Contribución importante al mundo del 
arte (35%).

3)  Calidad artística en concordancia con 
su tiempo con aceptación de todas las 
tendencias (30%).

El Jurado decidirá, en su caso, la selección 
de las obras presentadas de manera que per-
manezca garantizada la calidad de la Exposi-
ción.

Por el Jurado se formulará propuesta de 
concesión con arreglo a los criterios de ad-
judicación contenidos en esta convocatoria, 
dentro del plazo de dos meses desde la fina-
lización del plazo de admisión de solicitudes. 

El Jurado podrá proponer declarar desier-
tos los premios. La propuesta de resolución 

del Jurado, se elevará al órgano competen-
te del Instituto de Estudios Giennenses de la 
Diputación Provincial de Jaén, para su con-
cesión dentro de los 15 días siguientes a la 
formulación de la propuesta del Jurado. 

La resolución será publicada en el BOP 
y en el tablón de anuncios del Instituto de 
Estudios Giennenses de la Diputación, y se 
notificará de conformidad con lo previsto 
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La justificación de la subvención se acredi-
tará con la entrega del premio al beneficiario, 
quien deberá suscribir el documento corres-
pondiente que contendrá, entre otros aspec-
tos, sus datos personales, el importe del pre-
mio y las retenciones fiscales que legalmente 
deban practicarse.

Sexta.–Documentación y obra pictóri-
ca, lugar y plazo de presentación.

El plazo para la presentación de las obras 
será, desde la publicación de esta convo-
catoria en el BOP hasta el 26 de septiem-
bre de 2016.

1. Obra pictórica:

La Obra pictórica se presentará, de lunes 
a viernes, en horario de 9.00 a 14.00 horas, en 
el Instituto de Estudios Giennenses, Antiguo 
Hospital de San Juan de Dios, Plaza de San 
Juan de Dios, 2, 23003 Jaén, especificando en 
la misma “Ref.: Premios Jaén de Pintura “Emilio 
Ollero 2016”. 

Las obras que se presenten a los premios, 
serán de tema libre, en formato de un míni-
mo de 1 m. x 0,80 m., y máximo 2 m. x 2 m. 
de medida, debidamente enmarcados con 
baquetón.

Cada concursante podrá presentar una 
obra, ya sea como unidad o como conjunto, 

que deberá ir firmada por el autor en cual-
quier lugar del cuadro que el interesado de-
cida.

La obra pictórica se presentará con el 
embalaje apropiado y que facilite su uso en 
la posible devolución de la obra a su autor, 
quien correrá con los gastos de devolución. 

Las obras presentadas se custodiarán en 
buenas condiciones por el Instituto de Estu-
dios Giennenses, quedando éste exento de 
cualquier responsabilidad por roturas o des-
perfectos que las obras puedan sufrir, tanto 
en los traslados como en su estancia en la 
sede del Instituto de Estudios Giennenses 
hasta su devolución.

2. Documentación:

La documentación, dirigida al Instituto de 
Estudios Giennenses, Antiguo Hospital de 
San Juan de Dios, Plaza de San Juan de Dios, 
2, 23003 Jaén, se puede presentar, además 
de acompañando a la obra dentro del emba-
laje, en el Registro General de la Diputación 
Provincial de Jaén o en el Instituto de Estu-
dios Giennenses en horario de 9.00 a 14.00 
horas, en días laborables de lunes a viernes, 
pudiéndose utilizar, así mismo, cualquiera de 
las opciones enumeradas en el artículo 38.4 
de la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común.

La solicitud, que deberá cumplimentarse 
conforme al “Anexo I” de esta convocatoria, 
deberá llevar la siguiente documentación:

•  Datos personales del autor o autores y 
datos de contacto, domicilio, teléfono, 
fax y correo electrónico.

•  Fotocopia del DNI del autor.

•  Currículum vitae del autor.

•  En caso de ser menor de 40 años y no 
ser natural de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, deberá presentar certifica-
do compulsado de empadronamiento 

en una localidad de Andalucía, para así 
poder optar al Premio “Jóvenes talentos 
andaluces”.

•  Información sobre la obra: se deberá in-
cluir año de creación, técnica empleada, 
medidas, foto de la obra, así como posi-
ción exacta para colgarla.

En caso de ser defectuosa, o no aporta-
ra lo exigido, se requerirá al interesado para 
que, en un plazo de diez días, subsane la falta 
o acompañe la documentación preceptiva. 
Caso de no hacerlo dará lugar a la exclusión 
del certamen.

La documentación deberá cumplir los re-
quisitos establecidos en el art. 70 de la Ley 
30/1992 de RJAPPAC.

Las obras premiadas pasarán a propiedad 
del Instituto de Estudios Giennenses de la Di-
putación Provincial de Jaén.

Las obras no seleccionadas quedarán a 
disposición de sus autores desde que se les 
comunique, quienes podrán retirarlas perso-
nalmente, por persona autorizada a tal fin, o 
por agencia de transportes, a portes debidos, 
en el plazo de un mes y en horario de 9.00 a 
14.00 horas de lunes a viernes.

Las seleccionadas podrán retirarse, de 
igual forma, cuando finalice la exposición. 

Transcurrido dicho tiempo se entenderá 
que las no recogidas han sido donadas por 
los autores al Instituto de Estudios Giennen-
ses.

La participación en los XXX PREMIOS 
JAÉN DE PINTURA “Emilio Ollero” 2016 
implica la total aceptación de las presentes 
Bases. D
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